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VISTO:

Las presentes actuaciones en las que la Presidenta del Centro de Estudiantes solicita el
alcance del art. 5º del Régimen de Enseñanza de la FCS aprobado por la Res. HCS 1748/17, al
Seminario de Derechos Específicos

CONSIDERANDO:

Que según informe de la Subsecretaría Académica y Dirección de la Carrera de Trabajo
Social no es posible asimilar la regularidad de los Seminarios a las del resto de las asignaturas.

Que la docente a cargo del mismo manifiesta que los estudiares han aprobado los trabajos
para obtener la regularidad.

Que la docente no dicta el Seminario de Derechos Específicos durante el año lectivo
2018.

Que la docente presta conformidad para extender la regularidad de los estudiantes que
alcanzaron la misma en el año 2016 hasta…el turno de exámenes de julio.

POR ELLO:

LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Extend
"

carácter de excepción, a los/as estudiantes que regularizaron el

Seminario de Derechos spec1 1cos “B” en el año 2016 la misma hasta el turno de julio de 2018.
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